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RESOLUCTON P. N." a)6.- /2024

POR LA CUAI, SE DESESTIIIA I,A PRETENSIóN DE SOLICITUD DE

COMPRA DE IOTE QUE POSEE EL SEÑOR LEONOR EEF¡¡¡{NDEZ,
SOBRE I,A FRACCIóN T'BICADA EN EL LUGAR DENOMINADO <<ITÁ

PIRÚ>>, DISTRITO DE ARROYOS Y ESTEROS, DEPARTAMENTO DE

CORDILIERA.

Asunción, ,¡rj de E,lf Áo

informe técnico aI Lic. Feliciano Romero. Quién en f
de 2A23 informa Lo siguiente: "Informo, que atent

ech

de 2024 . -

vlsTo: EL Expedlente Administrativo n. o 2645/201'8,
Ca ra t.u]- ado : << EERN¡ü;IDEZ, IE,ONOR- CORD T LLER,A/ A¡IOYOS Y E STEROS /NACWO RT,R,AL

ITAP ÍRU- S / SOLI Cf TA COT$ S IONAT,.TEN:TO DE FUNCTONARÍO>> .

El Dictamen n." 030 de fecha 18 de seLiembre de 2A23, obtanLe
a Es. 145 y vuelto de autos, emitido por La Abg. DaLila Ferreira, con
matricul-a de la CSJ N." 12481. Asesor Juridico, de La Dirección General
de Asesorla Juridica; y

CONSIDERN{DO: Que, asimi,smo. el Diclamen up supra mencionado
esta refrendado por Ia Abg. Mag. Maria del Carmen Ca:dozo, Directora
General Interina. de ]a Dirección GeneraL de Asesoria Juridica; a1

respecto, la dictaminante expone t.extualmente cuanto sigue: <<En e1
presente expediente, por Resol-ución P. N' 79A2/2A27 'POR ¿A cuAL sE
DESIGNA A LOS FUNCIONARfOS ABOGADA DALILA F'ERREIRA Y AL LfCENCIADO
FELICLANO ROMERO, A FIN DE PROMOVER EL JUICIO DE MENSURA JUDICIAI' DE LA

FRACCTÓN PRESI]MIBLEMENTE FTSCAL UBrCADA EN EL LIJGAR DENOMINADO COMPAÑÍA

ITAPIRÚ, DISTRITO DE ARROYOS Y ESTEROS, DEPARTA}4ENTO DE CORDI LLERA'' dE

fecha 73/A1 /2021,, se dispuso 1a realización de mensura ludicial de la
fracción denunclada como fiscaf, Fs. 58/59.

En cumpJ imiento a dicho mandato se ha promovido mensura
judicial ante ef Juzgado de Primera Instancia en Io Civil y Comercial
de1 2' Turno, secretaria N'4 de Caacupé, caratulado: "TNDERT s/MENSURA"
Exp. No 377/2022, Ps. 60.

E1 Juzgado por proveido deL 28/09/2022 tiene por iniciada Ia
mensura judicial", designa perito, ordena publicación. fija fecha de

constitución en el inmueble, etc., Fs. 68'

Luego, en eI expediente administrativo, en fecha 17 de agosto
de 2023 se presenta e1 abogado Juan Gerardo Almirón ojeda, en nombre y
representación det señor Mercedes lndalecio Cazal, y afirma que é1 es el
legitimo propietario del innueble pretendido por Leonor Eernández '
Reiiere que eI inmueble de su representado se individualiza con Fi-nca No

6173 padrón N" 7003, Finalmente solicita sea desestimado eI pedido
real,izado por Leonox Fernández. Adjunta a Su Presentación documentales
varias referidos aI inmuebl-e mencionado, coPia autenticada de titulo de
propiedad, planos, etc., Fs . 72/L4f.

En fecha 2l/08/2023 se remite el exPediente Par.e examen e

o
bre
ión

realizada en e1 presente expediente administrativ
compaginación efectuada de acuerdo a 1os datos téc S
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Art.2". - Notificar a las partes afectadas, eI
presente resolución, con expresa constanci

Página N' 2/3
"-W/zoza
poR ¡.A cuAr sE DESEsTTMA r.a pnsre!¡s¡ó¡ DE so¡.rcrrtD DE

coMpR;a DE rorE eIrE posEE EL sEñoR LEoNoR rpn¡¡Á¡togz ,
SOBRE I,A TBICCTóN UBICADA EN EL LUGAR OPT¡OI¿INAOO ..TtÁ
PIRÚ,,, DISTNITO DE ARROYOS Y ESTEROS, DEPARTA¡{ENTO DE

CORDILLERA.

Asunción, J5 de l¡Jl(o de 2024.-

mensura judicial promovida y reaLizada por ]a institución, técnicamenLe
y conforme a fos puntos esqu.ineros georreferenciados de Ia propiedad, se
deduce que 1a fracción solicitada por el Sr. Leonor Fernández se
superpone sobre la propiedad de origen privado, individual-izado como
Elnca Matriz N" 265 de Arroyos y Esteros y con PadrÓn N'178, ubicado en
e1 lugar denominado ltá Pirú del distriLo de Arroyos y Esteros del
departamento de Cordillera. Se destaca quer tanto para e1 inicio como
para 1a finalización de los trabajos técnicos de mensura ludicia.I,
fueron notj-ficados los l-inderos actuales, sin que persona alguna se
presente a objetar u oponerse a las diligencias Lécnicas- Se anexa a la
presente el pfano con imagen de Ias propj-edades, conforme a dátos
técnicos georreferenciados presentados en el presente expediente
admi-nlstrativo",

Hm*i-,t*$i-iiili,;.,t"'"rqÉt;¡;',;"'-'.ffi I:
del 2" Turno, Secretaria No 4 de Caacupé, y desestimar Ia pretensión de1
señor Leonor Eernández formulada en el expediente administrativo No

2645/2018, por tratarse de propiedad privada, dictando a tales efectos
la respectiva Resolución de Presidencia».

POR TAtilTO, en uso de sus atribuciones,'

EL PRESIDENTE DEL

INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO RI'R'AL Y DE LA TIERRA

RESUELVE:

Art.1".- Desestj.mar Ia pretensión de solicitud de compra de Iote que
posee eI señor leonor Fetnandez, con cédula de identidad
civil número 2.297.472, sobre la fracción ubicada en e1
lugar denominado <<ftá Pi'ú>>, Distrito de ¿rroyos y Es¿eroa,
Departamento de Cordifleta (Exp. Adm. n." 2645/2078, por ser
de propiedad privada; de conformidad a los informes técnicos
y a las consideraciones vertidas en eI exordio de l"a
presente resolucÍón.

autos, para su conocimiento y fines
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Exp.

Página N'3/3
TNDERT R. P. N." o)b.-/2024

conformidad a lo di spue s to
<<PROCEDIMTENTOS ADMINISTRAT IVOS>> .

Art.3".- Comuníquese a s co rresponda,

POR I.A CUA¡ SE DESESTIIIA LA PRETENSIóN DE SOLICITI'D DE

COMPR,A DE IOTE QI'E POSEE EL SEÑOR I,EONOR EERNÁNDEZ .
SOBRE I.A ER,ACCIÓN UBICADA EN EL LUGAR DENOMINADO <<ITÁ
PIRÚ», DISTRITO DE ARROYOS Y ESTEROS, DEPARTN{ENTO DE

CORDILI,ER,A.

Asunción, 15 ae é¡JUAo de 2424 . -

por fa Ley 6115 / 2021.

Iido archívese. -
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RURA Y DE LATIERRA
, GRAL.

.'2645/20
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